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Puesto: Encargado. 
Asignación del Puesto: Encargado de Proyectos. 
Adscrito a: Dirección de Obras Públicas. 
Autoridad Superior: Jefe del Departamento de Proyectos.  
Subordinados Inmediatos: Ninguno. 
 
OBJETIVO 
Auxiliar en la planeación presupuestal de las obras públicas con la finalidad de impulsar el desarrollo de la infraestructura 
municipal mejorando la calidad de vida de los ciudadanos. 
 
FUNCIONES 

1. Elaborar los presupuestos de obra.   
2. Elaborar los estudios de mercado correspondientes para el desarrollo de las obras.  
3. Revisar y conciliar los precios extraordinarios para su aprobación. 
4. Revisar y pasar para su aprobación los ajustes de costos, los gastos financieros, entre otros.  
5. Revisar y aprobar el factor de actualización.  
6. Desarrollar todas las demás funciones inherentes a su puesto, y aquellas que le sean asignadas por el Titular de la 

Dirección de Obras Públicas. 
  


